
 

   

 

 

 

Armenia Quindío, Febrero Dieciséis (16) de dos mil Veintiuno 

(2021) 

 

Revisado el presente proceso, se advierte que la parte 

demandada no ha cumplido con la carga procesal impuesta en 

audiencia celebrada el 13 de noviembre de 2019, por lo que se 

le requiere para que aporte en un término de cinco (5) días,  el 

detalle de las comisiones devengadas por el demandante en el 

último año laborado, pues se advierte que lo aportado 

corresponde a pagos de nómina y  copia del Reglamento Interno 

del trabajo. 

 

Adicionalmente, aporte copias del proceso interno  llevado a 

cabo al demandante y que dio lugar a la terminación del 

contrato de trabajo. (queja, citación, descargos, pruebas etc.) 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

                 Firmado Electrónicamente  
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  

 

 
 

Firmado Por: 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Rubén Darío Sánchez R 

Demandado: NBR Créditos Botero S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001-2017-00553-00 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

17 DE FEBRERO DE 2021 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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